
Número 211. Domingo 3 de Setiembre de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un arto.................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SL’SCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 244.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Sema. Sra. Princesa de Astúrias 
y S. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), sin novedad también en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 224.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, la' del Tesoro 
y la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien aprobar el convenio celebrado 
con el Banco de España para que este 
continúe encargado de la recaudación 
de las contribuciones directas, según 
lo dispuesto en la condición J.‘del 
art. 1.” de la ley de 3 de Junio último 
sobre conversión de la Deuda flotante 
del Tesoro; debiendo sujetarse para 

ello á lo concertado en las siguientes 
bases, que deberán formalizarse, otor
gándose desde luego la correspon
diente escritura por el citado estable
cimiento.

BASE l.=

El Banco de España continuará en
cargado desde 1.° de Julio de 1876 de 
la recaudación de las contribuciones 
de inmuebles, cultivo y ganadería, in
dustrial y de comercio y de carruajes 
de lujo, con sus recargos establecidos 
ó que se establezcan. Se encargará 
también en lo sucesivo de cualquiera 
otra contribución directa que se auto
rice en el curso de este convenio, 
siempre que lo consideren conveniente 
el Gobierno de S. M. y el Banco.

BASE 2.*

El presente convenio de la Hacien
da pública con el Banco es por 12 
años, contados desde l." de Julio de 
1876, conforme á lo dispuesto en el 
art. 1.’ de la ley de 3 de Junio último.

BASE 5.*

El Banco garantiza las resultas de 
la recaudación con el capital que lo 
constituye y sin necesidad de otra es
critura que la que le obliga al cum
plimiento de este contrato.

BASE V

El premio que ha de percibir el 
Banco por razón de cobranza será do 2 
pesetas 62 céntimos por 100 en la 
contribución territorial, y de 3 pesetas 
40 céntimos por 100 en la industrial y 
la de carruajes de lujo. Este premio 
lo percibirá el Banco al hacer las en
tregas en las Cajas provinciales del 
Tesoro, en la parle proporcional al 
importe de cada una de ellas, y ade
más el que le corresponda en los ex
pedientes de fallidos y adjudicación de 

fincas á la Hacienda, despues de apro
bados por la misma.

BASE 5.‘

La cobranza se verificará en el mis
mo modo y forma que establecen los 
reglamentos y disposiciones vigentes 
para los recaudadores, con responsa
bilidad directa á la Hacienda, sin per
juicio de las modificaciones que, oyen
do al Banco, deben introducirse en la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
como lo aconsejan la conveniencia pú
blica y el buen orden de la recau
dación.

BASE 6/

El Banco nombrará en cada provin
cia el número suficiente de agentes ó 
delegados para que en su nombre prac
tiquen la cobranza oportunamente den
tro de los plazos fijados en la instruc
ción. Estos funcionarios tendrán los 
derechos y obligaciones determinados 
en los reglamentos y disposiciones vi
gentes ó que en lo sucesivo se esta
blezcan. Las fianzas que el Banco exija 
á estos empleados contendrán las mis
mas excepciones y derechos, respecto 
á las esposas fiadoras de sus maridos, 
que aquellas que se dan á la Hacienda 
pública directamente, y estarán en 
consecuencia libres del pago de dere
chos reales por ahora y hasta que so
bre este punto se resuelva en una dis
posición legislativa.

BASE 7.-

Si en algún pueblo, por circunstan
cias especiales de localidad ó por cual
quier otra causa, no pudiese el Banco 
encontrar subalterno que se encar
gue de la cobranza, la Administración, 
á petición de aquel establecimiento, 
dará orden al Ayuntamiento para que 
la realice por cuenta del mismo Banco, 
quedando sujeta la Municipalidad á 

igual responsabilidad que los Delega
dos ó subalternos de la recaudación, y 
conservando el Banco la directa para 
la Hacienda, siempre que por esta se 
le presten los auxilios de instrucción 
contra las Corporaciones municipales. 
En las poblaciones en que este caso 
ocurra, el Banco abonará á los Ayun
tamientos las dos terceras parles del. 
premio de cobranza de las cantidades 
que recauden, siendo de cuenta do 
aquel recoger y trasladar los fondos por 
medio de sus agentes especiales una 
sola vez en cada trimestre despues de 
trascurrido el segndo mes del mismo; 
pero si cuando se presente al Ayun
tamiento el cobrador del Banco no es
tuviesen recaudados y reunidos los 
fondos, será entonces de cuenta de los 
Ayuntamientos el remesarlos á la ca
pital, sin perjuicio de la responsabili
dad que á petición del Delegado les 
exija la Administración, con arreglo á 
la sección 3." de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869.

' ■ ) •
BASE 8.‘

Podrán los contribuyentes hacer el 
pago de sus cuotas en los pueblos ó 
localidad que mas les convenga, de 
aquellos en que el Banco tenga agen
tes propios de recaudación, siempre 
que con 15 dias de anticipación al tri
mestre lo soliciten por escrito; pero los 
recibos serán devueltos al pueblo de 
donde dimanen para los procedimien
tos de apremio, si á ello dieren lugar 
con su morosidad en el pago.

BASE 9.*

El Banco se obliga á ingresar en las 
respectivas Cajas provinciales del Te
soro, si circunstancias extraordinarias, 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Gobierno, 
no lo impidiesen, á ingresar dos ter



ceras partes del importe de cada tri
mestre en fin del segundo mes del 
mismo, que es el de su vencimiento, y 
la oirá tercera parle restante en el ter
cero, presentando en defecto de la can
tidad que de esta última parle dejara 
de ingresar, los oportunos expedientes 
de fallidos ó justificantes de estar si
guiéndose el procedimiento de apre
mio. Si en algún caso solicitara el Go
bierno de S. M. que en el citado se
gundo mes de lin trimestre se ¡egrese 
el importe total del mismo, desde lue
go queda obligado el Banco á verifi
carlo, sin recibir por esta anticipación 
interés alguno.

BASE 40,

El cargo que formen al Banco las 
Administraciones económicas por los 
documentos que le entreguen para la 
cobranza, será total por cada una de 
las contribuciones, quedando de cuenta 
de aquellas dependencias hacer para 
los ingresos en las Cajas del Tesoro la 
aplicación que corresponda de dicho 
total á cada uno de los partícipes en él.

BASE 41.

El Banco presentará en las Adminis
traciones económicas factura duplicada 
de cada entrega de fondos, con distin
ción de puebles é imporíe total de 
lo recaudado en cada uno, y las Admi
nistraciones clasificarán á continuación 
en casillas preparadas al efecto lo que 
de dicho importe corresponda á cuota 
del Tesoro y á recargos en totalidad, 
devolviendo una de las facturas al Ban
co para los fines que se expresan en la 
base 20.

BASE 42.

Queda el Banco relevado de llevar 
los diarios de cobranza. Estos serán 
sustituidos por las matrices de los li
bros talonarios y listas cobratórias que 
han de acompañar á los mismos, según 
lo dispuesto por circular de la Direc
ción general de Contribuciones de 14 
de Diciembre de 1858, en cuyas lis
tas habrán de poner oportunamente los 
recaudadores la nota de haber verifi
cado el cobro del contribuyente y el 
dia en que este haya satisfecho su cuo
ta; debiendo facilitarse á la Adminis
tración, siempre que esta lo crea nece
sario, el estado de la recaudación por 
medio de los libros de Caja y demás 
antecedentes que se refieran á este ser
vicio, los cuales podrán ser inspeccio
nados por la Administración.

BASE 15.

El Gobierno de S. M. podrá exigir al 
Banco que le anticipe, independiente
mente de lo estipulado en la base 9.', 

parte ó el importe total de las cantida
des que debe recaudar en un trimestre, 
deducidas las consignaciones que. para 
intereses y amortización de obligacio
nes desiguala ley de 5 de Junio últi
mo, abonándole por el anticipo lo que 
corresponda á razón de su interés cor
riente en las operaciones de dicho esta
blecimiento con el Tesoro, siempre que 
la cantidad que se le exija y las que 
por cualquier otro concepto le adeude 
el Estado no excedan reunidas del ca- ; 
pilal efectivo del Banco. El reintegro | 
del anticipo se verificará siempre con ¡ 
la recaudación del trimestre inmediato, ¡ 
ó siguientes si el primero no alcanza á 
cubrir la totalidad del anticipo, forma
lizándose el reintegro según lo dis
puesto por la Real orden de 10 de 
Enero de 1876.

BASE 14.

También podrá exigir el Gobierno la 
traslación de fondos á cualquiera otra 
Caja del Tesoro ó punto donde el Banco 
tenga constituidos agentes de. recauda
ción, percibiendo este por razón de giro 
ó traslación el premio que se estipule.

BASE 15.

El Banco podrá solicitar del Gobier
no de S. M. la competente autorización 
para hacer en la Corle ó en otra Caja 
provincial del Tesoro que le convenga 
los ingresos de recaudación de cual
quiera de las demás provincias, expi
diéndole al efecto las oportunas cartas 
de pago de traslación de fondos, bajo 
las condiciones y cambios que se esti
pulen, reservándose el Gobierno con
ceder ó negar la petición del Banco.

BASE 46.

Con arreglo á lo mandado en el de- i 
crelo-ley de 19 de Marzo de 1874, 
queda autorizado el Banco para llevar 
la circulación de sus billetes á lodos 
aquellos puntos que sean objeto de la 
recaudación confiada á dicho estableci
miento, admitiéndolos á los contribu
yentes en pago de sus cuotas bajo las 
reglas qué aquel establecerá, y reci
biéndolos de los comisionados ó agentes 
del mismo las respectivas Cajas provin
ciales del Tesoro.

BASE 17.

El reembolso de billetes, ó sea el 
cambio de estos por metálico, tendrá 
lugar en Madrid ó en las sucursales de 
que procedan. Sin embargo, queda el 
Banco obligado á situar en las Cajas 
provinciales del Tesoro, dentro del 
plazo máximo de ocho días, las sumas 
que la Dirección general del Tesoro le 
reclame para canjear los billetes que 
hubiesen recibido de la recaudación de 

contribuciones y resulten sobrantes 
despues de cubiertos los giros que se 
expidan á favor del mismo estableci
miento y de haber aplicado los que 
puedan serlo al pago de obligaciones; 
siendo de cuenta y riesgo del Banco los 
gastos que para cambiar ocasiona el 
movimiento de fondos.

BASE 18.

Si por fuerza mayor fueran sustraí
dos los fondos de la recaudación de los 
puntos ó arcas en que los custodien las 
dependencias del Banco, le serán de 
abono siempre que la situación de los 
mismos sea la siguiente: primero, en 
poder de los agentes recaudadores de 
los pueblos ó partidos: segundo, en ca
mino de uno á otro pueblo, al partido, 
y de este ó aquellos á la capital de 
la provincia: tercero, en poder de los 
delegados, sucursales ó comisionados, 
durante los dias intermedios entre los 
señalados para la formalizacion de las 
reservas en las Cajas del Tesoro, si se 
justifica que en el inmediato anterior lo 
hicieron de todo lo recaudado por ellos 
hasta la misma fecha; justificando tam
bién en los tres casos expresados la 
violencia y la preexistencia de los fon
dos procedentes de la cobranza de con
tribuciones ante los Juzgados de pri
mera instancia, con sujeción á las dis
posiciones dictadas al efecto ó que en 
lo sucesivo determine el Gobierno.

BASE 49.

Como en el recibo-talon del primer 
trimestre consta el pormenor de la 
cuota y recargos que ha correspondido 
á cada contribuyente, y sea por esta 
causa innecesaria la papeleta de aviso 
de que trata el arl. 61 del Real de
creto de 25 de Mayo de 1845, queda 
relevado el Banco de esta formalidad.

BASE 20.

En las relaciones que acompañan á 
las cuentas que rinda el Banco no se 
expresará con distinción, sino la cuota 
para el Tesoro, y el total de los recar
gos por las contribuciones, de cuya 
cobranza está encargado. Tampoco se 
acompañarán á estas relaciones notas 
detalladas de las partidas adeudadas y 
cobradas, sino de las fallidas y pen
dientes de cobro, sin perjuicio de los 
oportunos expedientes de fallidos, ins
truidos en el tiempo y forma que está 
determinado. La Administración cuida
rá, al aprobar las cuentas, de hacer á 
continuación las oportunas clasificacio
nes por cuotas y cada uno de los par
ticipes, tanto en el cargo como en la 
data; estas cuentas se presentarán por 
duplicado á las Administraciones, que 
devolverán en el acto un ejemplar al

Delegado, con nota autorizada de es
tar conforme con la que queda en la 
oficina para su exámen en el término 
marcado por el Gobierno.

BASE 21.

Los Jefes económicos, ó en su caso 
los funcionarios que ejerzan la Autori
dad económica en las provincias, la 
ejercerán también sobre los Delegados 
y agentes del Banco en todo cuanto se 
refiera á la vigilancia y exámen de sus 
actos relacionados con la recaudación 

! de contribuciones. Así los delegados 
como los agentes recaudadores deberán 
ser sustituidos á invitación del Minis
terio de Hacienda si hubiere causa 
para ello justificada ante el mismo en 
expediente gubernativo.

BASE 22.

El Gobierno consignará en la ins
trucción las disposiciones coercitivas 
suficientes para evitar que se entorpez
can los procedimientos por demora de 
los Ayuntamientos en resolver dentro 
del término legal sobre la declaración 
de fallidos, ó sobre si ha de procederse 
á la venta de bienes inmuebles, en cu
yo caso deberán designarlos con sus 
respectivos linderos. Con el mismo ob
jeto dictará el Gobierno las disposicio
nes necesarias para que los Registra
dores de la propiedad no detengan la 
anotación preventiva de las fincas em
bargadas, cuyos derechos solo percibi
rán á la terminación de los expedien
tes, en conformidad á lo mandado en la 
Real orden de 9 de Agosto de 1872. 
Las Administraciones económicas reci
birán de las Delegaciones del Banco 
los expedientes de apremio terminados, 
por medio de facturas bien expresivas 
y duplicadas, de las cuales devolverán 
una debidamente autorizada, que ha de 
servir á las Delegaciones de data inte
rina hasta que se formalicen dichos ex
pedientes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1876.= 
Barzanallana.=Sr. Director general de 
Contribuciones.

(De la Gaceta núm. 252-7

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ilmo.’Sr.: Uno de los mas podero
sos medios de civilización y progreso 
reside en la prensa periódica, cuando 
inspirándose en puros sentimientos de 



honradez y patriotismo, é ilustrándose 
con las experimentadas doctrinas de 
las ciencias positivas, asegura la efica
cia de la propagación de estas, divul
gando bajo la forma de sencillas máxi
mas por los campos y por los talleres 
los principios de la sabiduría.

Cuando causas sin duda age,ñas á la 
voluntad y al buen deseo de todos los 
Gobiernos, consideran á una parte 
numerosa é importante de la población 
como naciendo á la vida del entendi
miento, sin que. los medios usuales de 
instrucción ejerzan todavía el influjo 
suficiente, al ménos con la rapidez 
desead;:; sin que la libertad bien en
tendida haya logrado arrancar á las 
costumbres el apego á las antiguas 
tradiciones, en cuanto estas tienen de 
vicioso en la práctica de la ciencia 
agrícola; sin que el estímulo de la mas 
demostrada utilidad pueda vencer fá
cilmente los baluartes del rutinarismo; 
los esfuerzos de los Gobiernos deben 
multiplicarse para que renazca la vida 
del espíritu con la actividad de ilus
trada inteligencia en las obras de la 
agricultura y de la industria.

En España la población agricultora 
es ciertamente la mas necesitada de 
esa instrucción, que engrandeciendo el 
espíritu, aumente y vigorice las fuer
zas materiales. Tras de la escuela de 
primera instrucción, que da conoci
miento para aprender, deben venir la 
propaganda oral y la propaganda es
crita, concurriendo ambas á despertar 
las dormidas inteligencias.

Difícil y costosa la propaganda oral, 
que mas lentamente se podrá ir esta
bleciendo con la institución de. Misiones 
agronómicas, resulta mas rápida y rea
lizable la propaganda escrita, por me
dio (¡e,l periódico, distribuido profusa
mente en todas las poblaciones del Rei
no; empresa tanto mas sencilla, cuan
to que puede realizarse sin sacrificio 
para el Estado, mediante una reducida 
consignación de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales.

El Gobierno espera que la iniciativa 
particular le prestará su importante 
cooperación, coadyuvando en la medí 
da de sus fuerzas á llevar á debido 
efecto la publicación que establece el 
art. 10 de la ley sobre Enseñanza agrí
cola, para lo cual esa Dirección gene
ral adoptará todas las medidas que 

I crea convenientes; pero si así no fuese, 
el Gobierno de S. M. lo realizará por 
sí solo, cumpliendo exáctamente de es
te modo lo decretado por las Cortes 
del Reino.

A fin de hacer efectivo tan eficaz 
Muerdo, S. M. el Rey (O. D. G.) ha 
tenidoá bien mandar que las Diputa

ciones provinciales y los Ayunlamien- : 
tos consignen en sus presupuestos las ' 
partidas necesarias para la suscricion 
á la Gaceta agrícola del Ministerio de 
Fomento, cubriendo la parte que cor
responda al ejercicio actual con cargo 
al capitulo de imprevistos.

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Agoslode 1876.= C. Toreno.=Sr. 
Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

¿De la Gaela núm. Ikk.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q D. g.) de una comunicación 
que el Capitán general de Castilla la 
Nueva dirigió á este Ministerio en 25- 
de Julio último, participando haber 
desaparecido de esta Córte, donde se 
encontraba en uso de licencia, el Ca
pitán del batallón reserva de Requena, 
núm. 62, D. José Silva Barreiro.

En su vista y de conformidad con lo 
propuesto por dicha Autoridad en cita
do escrito, y con lo manifestado por 
V. E. con fecha 10 del actual al infor
mar respecto á los antecedentes del 
interesado; S. M. ha tenido á bien dis
poner que el..expresado Capitán sea 
dado de baja definitiva en el Ejército, 
y que se publique esta resolución en 
la Gaceta oficial, á fin de que, lle
gando á conocimiento de todas las Au
toridades civiles y militares, no pueda 
el interesado aparecer en parle alguna 
con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigen
tes; quedando no obstante sujeto á 
la responsabilidad en que haya podido 
incurrir y al resultado de lá sumaria 
que se le instruye, si se presentase ó 
fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Agosto de 1876.=Ceballos. 
==Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.') 
ha tenido á bien prorogar por 15 dias 
el término señalado por la disposi
ción 2.a do la Real órden-circular de 2 
del actual á los empleados activos y 

cesantes dependientes de este Ministe
rio para la presentación de hojas de’j 
servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para I 
su inteligencia y efectos oportunos. ; 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Agosto de 1876. =C. To- 
reno.=Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al de la Guerra lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(q. D. g.)de la Real orden dirigida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. á este de la Gobernación con fo
cha 22 de Marzo último, significando 
la conveniencia de dictar una regla que 
determine el tiempo de responsabilidad 
de los quintos que se hayan sustitui
do, cuando el respectivo sustituto de
serte dentro del término señalado en el 
art. 148 de la ley de Reemplazos. 
S. M. se ha servido fijar el plazo de 
un año cuando la deserción se haya 
verificado en la Península é islas adya
centes, y doble tiempo si tuviere lugar 
en las provincias ultramarinas, para 
que una vez trascurrido, despues de 
consumada la deserción, sin recibir en 
el Gobierno ó Comisión permanente de 
la provincia respectiva la aportuna re
clamación de las Autoridades milita
res, quede el sustituido completamente 
libre de la responsabilidad que le im
pone el citado art. 148 de la ley de 
Reemplazos.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, como complemento 
de la expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 29 de Junio de 1864, que 
se circuló por este de la Gobernación 
en 18 de Julio siguiente. Dios guarde 
á. V. S. muchos años. Madrid 21 de 
de Agosto de 1876.=EI Subsecretario, 
Francisco Barca.=Sr. Gobernador de 
la provincia de....

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al viernes i.' del actual, núme
ro 245, se halla inserta la órden de la 
Dirección general de Rentas Estanca
das que á la letra dice así:

«Dirección genera] de Rentas Estan
cadas.=En el día 16 de Setiembre 
próximo tendrá lugar en esta Direc
ción, de dos y media á tres de la larde, 

la segunda subasta con objeto de ad
quirir 1 000 resmas de papel blanco 
continuo, necesario en la fábrica del 
ramo para la elaboración de sellos 
sueltos, y hasta un máximum de 200 
si se considerasen precisas, todo con 
arreglo al pliego de condiciones que 
sirvió para la primera, que está de 
manifiesto en este Centro Directivo.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia. Madrid 51 de Julio de 
1876.=EI Director general, P. S., 
Marcelo de Espejo.»

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en la subasta.

Burgos 2 de Setiembre do 1876.= 
José de Castro y Babaza.

ALCALDÍA DE BELGRADO.

Presupuesto carcelario del partido de 
Belorado para el año económico de 
1876á 1877.

GASTOS.

Personal. Pesetas.

Sueldo del Alcaide de la cárcel. 750

Material.
Para gaslosde limpieza y alum

brado.......................  50
Para utensilios de ropas de ca

mas . . ... ..............   50
„ JGastos diversos.

Para 6555 socorros que se creen 
e necesarios, á razón de 57 v 

medio céntimos de peseta 
cada uno........................ 2450

Para socorros de presos tran
seúntes . .................. . ..  . 60

Para asistencia y socorros de 
los enfermos que pueda ha
ber sin ser trasladados al
Hospital.............................. 70

Para los enfermos que puedan 
ser trasladados al Hospital.. 180

Para asistencia facultativa. ... 172
Para gastos de medicinas.... 75
Para una sala de audiencia.... 100
Para alquiler de la casa cárcel. 175
Para imprevistos............ 596
Por recaudación............ 90

Total. 4618

INGRESOS.

Existencia que. quedó en el 
año 1874 á 75............ 2965,74

Por lo que tienen que satisfa
cer los pueblos del partido 1652,26

Total........ 4618



Repartimiento entre los pueblos de este 
partido de las 1652 pesetas 26 cén
timos, y número de habitantes que 
tiene cada pueblo.

Cantidad 
Habitantes que les cor-

PUEBLOS. *I”e tiene responde,
cada pueblo —

Ptas. cént.

Belorado 1.’ de Junio de 1876.= El 
Alcalde, Felipe Vítores.

Alcocero .................. 315 27,31
Arraya..................... 546 30
Bascuñana............... 271 25,49
Belorado .. .. ........... 2656 250,25
Caslil Delgado.......... 226 19,59
Canias..................... 509 26,79
Caslil de Camas.... 243 21,07
Cerezo Riotiron........ 1459 126,68
Cerraton de Juarros.. 326 28,26
Cueva Candiel.......... 407 55,29
Eterna..................... 251 21,76
Espinosa del Camino. 248 21,50
Fresneda de la Sierra 445 58,58
Fresneña................. 570 32,08
Fresno Riotiron....... 468 40,57
Garganchón.............. 251 21,76
Ibrillos............. '.... 258 22,57
Ocon....................... 265 22,80
Pineda de la Sierra. . 422 56,59
Pradoluengo............ 2724 256,15
Puras....................... 276 23,93
Quinlanaloranco . .. 650 56,55
Rábanos................... 558 46,64
Redecilla del Camino. 386 55,46
Redecilla del Campo. 429 57,19
S. Clemente del Valle. 449 58,93
Santa Cruz............... 488 42,51
Tosanlos ..'........... 295 25,58
Valmala................... 296 25,66
Vitoria............... — 254 20,29
Villaescusa la Solana. 576 52,60
Villafranca............... 740 64,15
Villagalijo............... 512 • 44,59
Villalvos................. 153 15,27.
Villalomez............... 275 25,84
Villambistia.............. 412 35,72
Villanasur............. 289 25,06

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA 

de Burgos. 

dencia de ayer en el expediente de 
apremio que pende en este Juzgado 
á solicitud del Procurador D. Domingo 
Herrero á nombre de los testamenta
rios del Sr. Marqués de Caslrofuerte 
contra los bienes del concurso Ululado 
de Los Castres, sobre pago de canti
dades en metálico, he acordado la ven
ia en público remate del capital de un 
censo de canon anual cien pesetas, que 
la casa de citado Marqués paga al re
ferido Concurso, cu\o censo se ha ta
sado en mil setecientas treinta y nueve 
pesetas: al efecto he señalado el dia 
veinte de Setiembre próximo A las doce 
de su mañana en este Juzgado.

Se anuncia para gobierno de los que 
gusten mostrarse Imitadores. Burgos y 
Agosto treinta de mil ochocientos se
tenta y seis.=Buenaventura Yusla.= 
Por mandado de S. Sría., Francisco 
Paula Alonso.

Exactamente corresponde con su 
original, á que me refiero; y para inser
tar en el Boletín oficial de esta provin
cia expido y firmo el présente en Bur
gos á treinta de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis. = Francisco 
Paula Alonso.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Santander.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santander y su partido, 
por providencia de este dia, dictada en 
causa criminal que de oficio se halla 
instruyendo contra Arthemise Beenier 
Mober éSeidera Chipilo, por hurto de 
dinero, ha mandado que Tomasa Mag- 
daleno Alcega, soltera, de veinte y tres 
años de edad, dedicada á la prostitu
ción en la calle de Puerta la Sierra nú
mero veinte y cinco, piso cuarto, en 
esta Capital, é Isaac Rodríguez Lucas, 
soltero, de veinte y cinco años, indus
trial y residente en esta Ciudad, y los 
que según noticias adquiridas por esta 
Inspección de orden público deben ha
llarse respectivamente en la provincias 
de Guipúzcoa ó Vizcaya y Burgos, 

j comparezcan á las once de la maña- 

en la ley de Enjuiciamiento criminal.
Santander veintitrés de Agosto de 

mil ochocientos setenta y seis.=El 
Escribano actuario, Benigno Velasco.

JUZGADO DE I? INSTANCIA

de Valladolid.

D. José de Castro, Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid,

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar los 
bienes dejados por Doña Irene Alvara- 
do Gómez, hija de D. Pablo y Doña 
Matea, natural de Burgos, residente 
en esta Ciudad, donde falleció .intes
tada el tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro á la edad de 
veintiún años, para que en el término 
de treinta dias comparezcan á ejerci- 
cilarle, pues de lo contrario les parará 
el perjuicio que baya lugar, pues así 
lo tengo acordado en un expediente in
coado por el Procurador D. Laureano 
Fernandez en nombre de Doña Floren
cia López Bustamante y D. Fernando 
Mendigulia como testamentarios de D. 
Pablo Alvarado Arnaiz, sobre que á 
este, hoy su testamentaria, se la de
clare heredera abintestalo de su hija la 
Doña Irene, en atención á que su ma
dre la Doña Matea ha fallecido con an
terioridad.

Dado en Valladolid á treinta do 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
seis.—José de Castro.—Valentín Bar
rigón

Anuncios oficiales.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Dirección de Sección de Burgos.

Dispuesta por orden del Exorno. Sr. 
Director general del Cuerpo de 28 de 
Agosto próximo pasado la traslación de 
local de la Estación telegráfica de esta 
Capital á otro que reuna condiciones 
reglamentarias y convenientes de ca-

D. Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: que en el expediente de 
que se hará mención, seguido en este 
Juzgado por mi testimonio, existe el 
edicto original que á la letra se copia.

Edicto original.—D. Buenaventura 
Yusla y Ortiz, Juez de primera instan
cia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido.=Hago saber: que en provi

na en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Becedo, núm. 1, 
piso tercero, á prestar declaración den
tro del término de diez dias, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción 
de esta cédula en los Boletines oficia
les de las tres provincias citadas y la 
que da nombre á esta Capital, con la 
obligación de concurrir al primer lla
mamiento bajo la multa de veinticinco 
pesetas, en conformidad á lo prevenido

pacidad, se anuncia al público, con ar
reglo á lo mandado por Real decreto de 

I 2 de Mayo del año actual, á fin de que 
los propietarios que gusten presenten 
en esta Dirección de Sección proposi
ciones de arriendo al efecto en el tér
mino de un mes á contar desde esta 

I , ,fecha.
Burgos 1." de Setiembre de 1876.= 

El Director de la Sección, Manuel Za
patero y Albear.

Anuncios particulares.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA, 

por D. Pascual Polo, 
aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2.* enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.
(4.* edición).

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de2.a enseñanza.

(7." edición.)
Consta de un lomo de 800 páginas 

en 4.°, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas tas re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 
d 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE La LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 5 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO

DE LA

HISTORIA SAGRADA
Y

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURY 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

1 COLEGIO DE 1/Y 2.a ENSEÑANZA 
en el Rosillo de Cameros.

El dia 15 del próximo Setiembre, 
como de costumbre, se abrirá el curso 
de 1876 á 1877 en este Colegio para 
los estudios de 2.a enseñanza y de co
mercio. Las clases de adorno y de car
reras especiales comenzarán el I 0 de 
Octubre, en cuyo dia se cerrará la 
matricula de 1.' enseñanza, abierla 
desde l.° de Julio.

Lo que se hace público para gobier
no de los interesados.

El Basilio de Cameros 25 de Agosto 
de 1876.= El Director, José Saenz 
Navarrete.5—4
Imprenta de la Diputación provincial.


